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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En virtud al memorial precedente, se pone en conocimiento de los interesados el informe 
de la Oficina de Registro de instrumentos públicos el cual se ordena adjuntar al presente 
auto a efectos de que la parte interesada conozca sobre su contenido.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Carmenza  Herrera Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Armenia - Quindío
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RV: Notificación devolución sin registro de sentencia 214 del 10 de octubre de 2021 en proceso
2016-00379-99 (Oficio CSJ-0871)

Juzgado 02 Familia - Quindio - Armenia <j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/11/2022 8:51

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Oficina de Registro Filandia <ofiregisfilandia@Supernotariado.gov.co> 
Enviado: miércoles, 2 de noviembre de 2022 8:46 a. m. 
Para: Juzgado 02 Familia - Quindio - Armenia <j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: No�ficación devolución sin registro de sentencia 214 del 10 de octubre de 2021 en proceso 2016-00379-99 (Oficio CSJ-
0871)
 
Buenos días, 
Cordial saludo, 
Me permito anexar oficio de respuesta al mencionado en el asunto y la respectiva nota devolutiva. 

Cordialmente, 
Leydi Carolina Ardila Pineda
Auxiliar Administrativa  
Fil andia - Quindío.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o
hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del
5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina
de Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente
y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de
enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir,
copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo
inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro
banco de datos. Muchas gracias.
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ORIPFIL  
Filandia, 02 de noviembre de 2022. 
 
 
 
Doctora 
CARMENZA HERRERA CORREA  
Juez  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
J02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Calle 20ª No. 14-15 Of. 602 Edificio Gómez Arbeláez  
Teléfono 6-7414725 
Armenia, Quindío.  

 
 
Asunto: Notificación devolución sin registro de sentencia 214 del 10 de octubre de 2021 en 
proceso 2016-00379-99 (Oficio CSJ-0871) 

 
Respetada Doctora  
 
Me permito informarle que la sentencia especificada en el asunto no fue registrada por cuanto 
se ni acercó el interesado a pagar el valor de los derechos de registro y no se trata de un acto 
con tarifa exenta. 
En cualquier caso, el número de matrícula inmobiliaria citado en la sentencia se encontraba 
errado; sin embargo, su despacho, a través de auto interlocutorio 145 del 04 de febrero de 
2022, corrigió la matrícula incluyendo la correcta, es decir, la 284-4138, pero igualmente ningún 
interesado se acercó a la oficina de registro a realizar el pago.  
Ahora bien, como ya se venció con creces el término para pagar el mayor valor, no queda otro 
camino que devolver sin registrar.  
En caso de que subsista la intención de registrar la sentencia corregida, el interesado deberá 
atender lo previsto en la Instrucción Administrativa número 005 del 22 de marzo de 2022, es 
decir, acercarse con los documentos físicos y cancelar los respectivos derechos e impuestos de 
registro.  
De esta manera queda notificada la nota devolutiva que se anexa.  
  
Atentamente,  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo Nota devolutiva  
Transcriptor Leydi Carolina Ardila Pineda  
Copia  
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